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R E S U E L V E

Primero. Confirmar a don Carlos Rafael Bocanegra Bravo 
con DNI 24.251.304, en el puesto en el que actualmente se 
encuentra destinado, en el 2.º Servicio de Apoyo de la Audien-
cia Provincial de Sevilla.

Segundo. Confirmar a don José Manuel Baena Polo con 
DNI 24.258.478, en el puesto en el que actualmente se en-
cuentra destinado, en el Juzgado de 1.ª Instancia núm. 13 de 
Málaga.

Tercero. Confirmar a doña Isabel López Díaz, con DNI 
26.454.254, en el puesto en el que actualmente se encuentra 
destinada, en la Fiscalía de la Audiencia Provincial de Cádiz.

Cuarto. Confirmar a don Antonio Jesús Molina Ruiz, con 
DNI 24.255.236, en el puesto en el que actualmente se en-
cuentra destinado, en el Juzgado de lo Penal núm. 3 de Al-
mería.

Quinto. Confirmar a doña Esperanza Ramírez Lozano, con 
DNI 24.229.331, en el puesto en el que actualmente se en-
cuentra destinada, en el Juzgado de lo Mercantil núm. 1, de 
Cádiz.

Sexto. Confirmar a doña María Isabel García Díaz, con DNI 
24.238.201, en el puesto en el que actualmente se encuentra 
destinada, en el Juzgado de Instrucción núm. 3 de Jaén.

Séptimo. Confirmar a doña Josefa Ramos Ramos, con 
DNI 27.534.580, en el puesto en el que actualmente se en-
cuentra destinada, en el Juzgado de Instrucción núm. 2 de 
Almería.

Los interesados deberán realizar la diligencia de toma de 
posesión en la Delegación Provincial de Justicia y Administra-
ción Pública de su correspondiente provincia, a partir del día 
siguiente a la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial del Estado; contándose los efectos administrativos 
según lo dispuesto en la Resolución de 1 de junio de 1999, de 
la Dirección General de Recursos Humanos y Medios Materia-
les de la Consejería de Gobernación y Justicia, por la que se 
otorgan destinos a los aspirantes aprobados en las pruebas 
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de la Ad-
ministración de Justicia (turno libre), convocadas por Orden 
de 17 de noviembre de 1977, en el ámbito de Andalucía (BOE 
núm. 149, de 23 de junio de 1999).

Contra la presente Resolución podrán los interesados in-
terponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo competente en el plazo de 
dos meses, o potestativo de reposición en el plazo de un mes 
ante esta Dirección General de Recursos Humanos y Medi-
cina Legal; en ambos casos el plazo contará a partir del día 
siguiente de la publicación en el BOE.

Sevilla, 15 de febrero de 2007.- El Director General,
Alberto Jiménez Lirola. 

 RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2007, de la Direc-
ción General de Inspección y Evaluación, mediante la 
que se publican los listados provisionales de personas 
admitidas y excluidas de la Ayuda de Acción Social de 
Alquileres, destinada al personal al servicio de la Jun-
ta de Andalucía, correspondiente a la convocatoria de 
ayudas de 2006.

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 228, 
del día 24 de noviembre de 2006, fue insertada la Resolución 
de esta Dirección General, del día 13 del mismo mes y año, 
por la que se publicaban los listados de las personas que, ha-
biendo solicitado la Ayuda de Acción Social de Alquileres, en 
la convocatoria de ayudas de 2006, debían aportar la docu-
mentación específica para esta modalidad de ayuda y las que 
tenían alguna exclusión general.

 RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2007, de la Direc-
ción General de Inspección y Evaluación, mediante la 
que se publican los listados provisionales de personas 
admitidas y excluidas de la ayuda de Acción Social de 
guardería y cuidado de hijos, destinada al personal al 
servicio de la Junta de Andalucía, correspondiente a la 
convocatoria de ayudas de 2006.

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 222, 
del día 16 de noviembre de 2006, fue insertada la resolución 
de esta Dirección General, del día 30 de octubre del mismo 
año, por la que se publicaban los listados de las personas que, 
habiendo solicitado la ayuda de Acción Social de guardería y 
cuidado de hijos, en la convocatoria de ayudas de 2006, de-
bían aportar la documentación específica para esta modalidad 
de ayuda y las que tenían alguna exclusión general.

Una vez examinada la documentación aportada y, antes 
de publicar el listado definitivo de personas beneficiarias y ex-
cluidas, es necesario publicar un listado provisional de perso-
nas admitidas y excluidas, al objeto de conceder plazo para 
que, si se han observado defectos tanto en la documentación 

Una vez examinada la documentación aportada, y antes 
de publicar el listado definitivo de personas beneficiarias y ex-
cluidas, es necesario publicar un listado provisional de perso-
nas admitidas y excluidas, al objeto de conceder plazo para 
que, si se han observado defectos tanto en la documentación 
aportada como en otros aspectos de la solicitud, puedan ser 
subsanados.

En el caso de que la persona solicitante se encontrara 
en el listado de excluidos, sólo podrá subsanar las exclusio-
nes que se exponen, si la misma actuó en la fase anterior del 
procedimiento, que se cita al comienzo de esta Resolución, 
concedida para la aportación de documentación y la subsa-
nación de causas generales de exclusión. Por ello, no podrán 
presentar ahora documentación las personas excluidas por la 
causa 120, cuyo literal es «No procede subsanar las exclusio-
nes anteriores por no haber presentado la documentación en 
el plazo establecido».

En base a todo lo expuesto y a la competencia que me 
confiere la Disposición Adicional Primera de la Orden de la 
Consejera de Justicia y Administración Pública de 18 de abril 
de 2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo), por la que se regu-
lan las Ayudas de Acción Social del personal al servicio de la 
Administración de la Junta de Andalucía, en relación con el 
Decreto 132/2005, de 24 de mayo (BOJA núm. 102, de 27 
de mayo),

D I S P O N G O
Primero. Publicar los listados provisionales del personal 

de esta Administración que se encuentra admitido, así como 
del excluido, con indicación de las causas de exclusión, de la 
ayuda de Alquileres, correspondiente a la convocatoria de Ayu-
das de Acción Social de 2006 que, a tales efectos, quedarán 
expuestos en esta Consejería y en las Delegaciones Provincia-
les de Justicia y Administración Pública y cuya consulta podrá 
realizarse, a su vez, a través de la web del empleado público 
www.juntadeandalucia.es/empleadopublico.

Segundo. Conceder un plazo de diez días hábiles, a con-
tar desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que 
los interesados presenten las reclamaciones que estimen per-
tinentes y subsanen los defectos u omisiones de que adolezca 
la documentación, lo que deberán hacer a través de los Regis-
tros Generales de las Consejerías y Organismos Autónomos y 
sus Delegaciones Provinciales, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 7 de marzo de 2007.- El Director General, Javier 
de la Cruz Ríos. 
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aportada como en otros aspectos de la solicitud, puedan ser 
subsanados.

En el caso de que la persona solicitante se encontrara 
en el listado de excluidos, sólo podrá subsanar las exclusio-
nes que se exponen, si la misma actuó en la fase anterior 
del procedimiento, que se cita al comienzo de esta resolución, 
concedida para la aportación de documentación y la subsa-
nación de causas generales de exclusión. Por ello, no podrán 
presentar ahora documentación, las personas excluidas por la 
causa 120, cuyo literal es «No procede subsanar las exclusio-
nes anteriores por no haber presentado la documentación en 
el plazo establecido».

En base a todo lo expuesto y a la competencia que me 
confiere la Disposición Adicional Primera, de la Orden de la 
Consejera de Justicia y Administración Pública, de 18 de abril 
de 2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo ), por la que se re-
gulan las ayudas de Acción Social del personal al servicio de 
la Administración de la Junta de Andalucía, en relación con el 
Decreto 132/2005, de 24 de mayo (BOJA núm. 102, de 27 
de mayo),

D I S P O N G O
Primero. Publicar los listados provisionales del personal 

de esta Administración que se encuentra admitido, así como 
del excluido, con indicación de las causas de exclusión, de la 
convocatoria de ayudas de Acción Social de 2006, relativos 
a la modalidad de Guardería y cuidado de hijos que, a tales 
efectos, quedarán expuestos en esta Consejería y en las De-
legaciones Provinciales de Justicia y Administración Pública y 
cuya consulta podrá realizarse, a su vez, a través de la web del 
emplaedo público www.juntadeandalucia.es/empleadopublico.

Segundo. Conceder un plazo de diez días hábiles, a con-
tar desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que 
los interesados presenten las reclamaciones que estimen 
pertinentes y subsanen los defectos u omisiones apreciados, 
lo que deberán hacer a través de los Registros Generales de 
las Consejerías y Organismos Autónomos y sus Delegaciones 
Provinciales, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 7 de marzo de 2007.- El Director General, Javier 
de la Cruz Ríos. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

ACUERDO de 6 de marzo de 2007, del Consejo de 
Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por el Conse-
jo Rector de la Agencia de Innovación y Desarrollo de An-
dalucía (IDEA), relativo a las Obras de Rehabilitación en 
el Polígono Industrial El Pontón en Cortegana (Huelva).

De conformidad con lo previsto en el artículo 10.H) de 
los Estatutos de la Agencia de Innovación y Desarrollo de An-
dalucía, aprobados por Decreto 26/2007, de 6 de febrero, y 
a propuesta del Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, 
el Consejo de Gobierno en su reunión del día 6 de marzo de 
2007, adoptó el siguiente

A C U E R D O
Ratificar el adoptado por el Consejo Rector de la Agencia 

de Innovación y Desarrollo de Andalucía, con fecha 19 de fe-
brero de 2007 que se contiene en el documento Anexo.

Sevilla, 6 de marzo de 2007
MANUEL CHAVES GONZÁLEZ

Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

A N E X O

Autorizar a la Agencia de Innovación y Desarrollo de An-
dalucía un gasto de 2.409.212,20 euros (dos millones cuatro-
cientos nueve mil doscientos doce euros con veinte céntimos), 
IVA incluido, para la ejecución de las obras correspondientes a 
la rehabilitación de las instalaciones y acceso del Polígono In-
dustrial El Pontón de Cortegana (Huelva) mediante los proce-
dimientos de licitación de acuerdo con la legislación vigente. 

 ACUERDO de 6 de marzo de 2007, del Consejo 
de Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por el 
Consejo Rector de la Agencia de Innovación y Desarro-
llo de Andalucía (IDEA), relativo al Centro Tecnológico 
Andaluz del Sector Cárnico.

De conformidad con lo previsto en el artículo 10.H) de 
los Estatutos de la Agencia de Innovación y Desarrollo de An-
dalucía, aprobados por Decreto 26/2007, de 6 de febrero, y 
a propuesta del Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, 
el Consejo de Gobierno en su reunión del día 6 de marzo de 
2007, adoptó el siguiente

A C U E R D O
Ratificar el adoptado por el Consejo Rector de la Agencia 

de Innovación y Desarrollo de Andalucía, con fecha 19 de fe-
brero de 2007 que se contiene en el documento Anexo.

Sevilla, 6 de marzo de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

A N E X O

Autorizar a la Agencia de Innovación y Desarrollo de An-
dalucía un gasto de 1.396.498,10 euros (un millón trescientos 
noventa y seis mil cuatrocientos noventa y ocho euros con diez 
céntimos), previa tramitación de los procedimientos de licita-
ción que procedan, para la ejecución de las obras correspon-
dientes al Centro Tecnológico Andaluz del Sector Cárnico en el 
Polígono El Pontón de Cortegana (Huelva). 

 ORDEN de 26 de febrero de 2007, por la que se 
regularizan ficheros automatizados de carácter perso-
nal gestionados por la Consejería.

El artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (en 
adelante LOPD), establece que la creación, modificación o su-
presión de los ficheros de las Administraciones Públicas sólo 
podrán hacerse por medio de una disposición general publi-
cada en el Boletín Oficial del Estado o Diario Oficial corres-
pondiente.

Por otra parte, el artículo 39.2 de la LOPD, dispone que 
serán objeto de inscripción, en el Registro General de Pro-
tección de Datos, los ficheros automatizados que contengan 
datos personales y de los cuales sean titulares las Administra-
ciones de las Comunidades Autónomas, así como sus entes y 
organismos dependientes, sin perjuicio de que se inscriban, 
además, en los registros a que se refiere el artículo 41.2 de la 
mencionada Ley.

Asimismo, el artículo 5 del Real Decreto 1332/1994, 
de 20 de junio, señala que todo fichero de datos de carácter 
personal, de titularidad pública, será notificado a la Agencia 
de Protección de Datos por el órgano competente de la Ad-
ministración responsable del fichero para su inscripción en el 


